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Circular de la Jefatura Superior del 

Servicio Nacional de Inspección y 
Ásesoramiento dictando normas so 
hre Presupuestos de las Corporacio 
nes Locales. 
Exctnos. Sres : Habiendo desapa

recidojías circunstancias que en los 
últimos años aconsejaron a esta Je 
fatura Superior la mayor compren-
siófi en orden a los plazos de forma 
eióay aprobación de Presupuestos 
por las Gorporactones Locales, se 
jace absolutamente necesario exigir 
Je aquí en adelante el respeto a la 
Ley de Régimen Local con el máxi 
Jjo rigor, para que todas las tengan 

08 con la mayor oportuni-
5!f posib.le respecto a la iniciación 
c'ipmxini0 ejercicio económico, 
¿ l o q u e , además de las induda-

ventajas que de ello han de de-
eCo f .Para su desenvolvimiento 
liza?, í00' Podráá también norma-
estaHL-ostrabajos inherentes a la 
^s t i ca de la vida local. 
hacer aflma R a í m e n t e necesario 
bre ga guaas recomendaciones so 
^aicini e iogresos. Presupuestos 
^ad l i c . extraordinarios, Régi-
^Qes d í r 0 y V e n a c i ó n urbana, 
las coosL PeraciÓQ y revisión de 
y coonprob,??cioiles Para nivelación 

W A Provinciales. 
!es Provul1̂ 1̂111611408 y Diputacio-
6 e 'Cf l í la les por tantq. 

^ftias^86 ea cumplimentar las 
í;?' ^am»!,3 COnlinuación se expre-
¿0tl con ,?leendo una estrecha rela-
c^^istrw • 8(;ción Provincial de 
"l61 S ^ ^ en su caso' 
er^oramii . eatral de Inspección 

^ r i a ? 1 ^ de los que podrán 
«. aclaraciones que preci-

I —PRESUPUESTO ORDINARIO 
1. Presupuesto bienal o anual.—Se 

recomienda a las Diputaciones pro 
vinciales, Cabildos Insulares de Ga 
narias'y Ayuntamientos de capitales 
de provincia y de Municipios mayo 
res de 20.000 habitantes que hagan 
uso de la autorización contenida en 
el número 3 del artículo 675 de la 
Ley de Régimen Local, formando su 
presupuesto ordinario para que rija 
durante el bienio 1957 1958, teniendo 
en cuenta: 

a) Que las previsiones y créditos 
autorizados para el año 1957 serán 
los que figuren en el Presupuesto 
una vez aprobado. 

b) Que las de 1958 resultarán de 
la incorporación a aquéllas de las 
alteraciones, en más o en menos, que 
provengan de créditos que deban su 
primirse y dotaciones que proceda 
incrementar con arreglo a las ins
trucciones que se circularán en el 
momento oportuno; y 

c) Que cada uno de los períodos 
anuales se cerrará y liquidará sepa
radamente. 

No podrán hacer uso de tal autori
zación los Ayuntamientos de Muni 
cipios menores de 20.000 habitantes 
que hayan de utilizar el recurso ni
velador regulado en los artículos 573 
al 577 de la Ley, ni aquellos otros, 
cualquiera que sea su población, que 
tengan en trámite una Carta eco
nómica. 

L a estructura del Presupuesto será 
la dispuesta provisionalmente por 
esta Jefatura en Circular de 11 de 
Octubre de 1954. 

2. Presupuesto prorrogado. — L'AS 
Corporaciones Locales que tuvieren 
aprobado Presupuesto nuevo para 
1956 podrán acordar su prórroga 
para 1957, siempre que tal acuerdo 
sea adoptado antes del día 10 de No
viembre próximo. 

3. Apr obación, plazos, sanciones y 
Presupuesto interino. — Tanto si el 
Presupuesto ordinario se forma para 
el ejercicio de 1957, excíusivament , 
o para el bienio 1957 1958, los estu
dios preliminares y la documenta
ción que ha de acompañarse al pro

yecto se harán y prépárarán con la 
antelación necesaria para que pueda 
ser aprobado por la Corporación an
tes del día 10 de Octubre próximo y 
entre seguidamente en período áe' 
exposición y admisión de reclama
ciones, de tal modo que el Delegado 
de Hacienda de la respectiva provin
cia pueda sancionarlo dentro del 
año. 

E l Jefe de la Sección provincial de 
Administración Local dará cuenta al 
Delegado de Hacienda, como previe
ne el artículo 164 del Reglamento de 
Funcionários de Administración Lo
ca!, de 30 de Mayo de 1952, de los 
Presupuestos pendientes de presen
tación en 30 de Noviembre, propo
niendo á dicha Autoridad el nom
bramiento de comisionados especia
les para conseguir su refnisión y las 
sanciones que proceda imponer, sin 
perjuicio de las que se apliquen por 
esta Jefatura Superior. 

Excepción hecha de los Presupués-
tos a que se refiere el párrafo si
guiente de la presente Circular, si el 
día 1.° de Enero de 1957 no estuviese 
autorizado el Presupuesto o la pró
rroga, en su caso, del de 1956, se pro 
cederá como dispone el artículo 688 
de la Ley, rigiendo interinamente el 
del ejercicio actual, con exclusión 
de todo gasto voluntario, durante los 
meses que transcurran hasta la apro
bación del nuevo. 

Los Presupuestos sin reclamacio
nes, a que se refiere el artículo 685 
de la Ley de Régimen Local, se en
tenderán aprobados cuando hayan 
transcurrido los plazos que en el 
mismo se señalan sin que haya/ sido 
notificada resolución alguna. 

II.—PREVENCIONES EN MATERIA 
DE GASTOS 

I 

4. Aportación a los gastos del Ser 
vicio Central de Inspección y Asesora
miento y Comisión Central de Caen-
tas.—Las aportaciones de las Corpo
raciones locales a los gastos de ins
talación y funcionamiento del Ser
vicio Central de Inspección y Aseso
ramiento y ^Comisión Central de 
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Cuentas para el actual ejercicio eco
nómico serán las siguientes: 

a) Diputaciones provinciales de 
régimen común y Cabildos Insula
res de Canarias, el 0,10 por 100 del 
Presupuesto ordinario, 

b) . Ayuntamientos de Municipios 
mayores de 20 000 habitantes, el 0,08 
por IGftde sus Presupuestos ordina
rios; y 

c) Todas las Corporaciones loca
les, sin distinción, el 5 por 100 de las 
cantidades ingresadas a partir de 
1.° de Julio corriente en sus Fondos 
de Inspección. 

Los ingresos de tales aportaciones 
en lá cuenta corriente que al efecto 
tiene abierta el Servicio en el Banco 
de España bajo la rúbrica «Servicio 
Nacional de Inspección y Asesbra-
miento de las Corporaciones Loca
les» se efectuarán én los plazos que 
a continuacióo se expresan: « 

Primero. Las cuotas a que se re
fieren los apartados a) y b) anterio
res, por mitad, en la segunda quin
cena de los meses de Septiembre y 
piciembre próximos; y 

Segundo. L a participación del 
apartado c) en los primeros quince 
días de Octubre del año actual y 
Enero dél próximo. 

E n el estado de gastos del Presu
puesto para 1957 o del bienal para 
1957-1958 las Corporaciones afecta
das consignarán en el capítulo pri
mero, y bajo la expresión «Aporta
ción a los gastos de instalación, me
jora y funcionamiento del Servicio 
Central de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales 
y Comisión Central de Cuentas», co
mo mínimo las mismas consignacio
nes señaladas en los apartados a) 
y b) del presente apartado, las cuales 
serán satisfechas por cuartas partes 
en los primeros quince días de cada 
trimestre. 

5, Aguda familiar y gastos de per' 
sonal en general.—Sometido a estu 
dio de las Cortes el proyecto de Ley 
por el que se implanta el régimen de 
Aytída familiar para los funciona
rios de Administración local, las 
Corporaciones deben consignar en 
sus Presupuestos ordinarios de gas
tos para el ejercicio 1957 los créditos 
pertinentes para costear esa nueva 
atención. L a consignación se hará 
en forma global y en la cuantía 'que 
cada Corporación calcule adecuada, 
según los datos que posea respecto 
a la situación familiar de stls funcio
narios y a las características del pro
yecto en estudio, pues el desconocer 
cuál será en definitiva el texto que 
puedan aprobar las Cortes iropide, 
por ahora, trazar una orientación 
concreta para el cálculo de tal con 
signación. 

Se recuerda a las Corporaciones 
locales que todas las partidas desti 
nadas a satisfacer haberes o pensio
nes del personal de Administración 
Local tienen, de acuerdo con la le

gislación vigente, el carácter de pre-. 
ferentes sobre los demás gastos, sin \ 
descuidar las que se afecten a jubila 
dos y suspensos de empleo y pen
sión. 

Se les reitera la necesidad de ajus 
tarse al porcentaje de gastos de per
sonal de todas .ciases que tien e asig
nado cada Corporación reglamenta-
riamenfe, evitando cualquier exceso 
que se hubiese cometido en otros an 
teriores. 

6. Cargas estatales. — No podrán 
figurar en el estado de gastos del, 
Presupuesto partidas o consignacio
nes para satisfacer obligaciones que 
tengan por objeto costear o subven 
clonar servicios de la Administra
ción general y hayan sido objeto de 
relevo, prohibiéndose igualmente a 
las Corporaciones locales que con 
carácter más o menos voluntario las 
sigan satisfaciendo. 
/ 7, Inversiones mobiliarias.—Se re
comienda a las Corporaciones loca
les que en la adquisición de valores 
mobiliarios den preferencia a los de 
renta fija o que tengan la considera
ción de fondos públicos, sobre los de 
renta variable o de especulación a 
fin de evitar en cuanto sea posible 
los daños que la fluctuación de las 
cotizaciones pueda producir en sus 
economías, y se ¡es recuerda que, en 
todo caso, se precisa la autorización 
del Ministerio de la Gobernación, 
previo informe de la Hacienda, con 
arreglo a lo prevenido en el aparta
do b) del articulo 11 del Reglamento 
de Bienes, de 27 de Mayo de 1955. 

Cuando la adquisición tienda a 
proteger el interés de la Hacienclá 
Local, recuperando valores de Enti
dades mercantiles o industriales que 
presten servicios de interés general, 
deberá tenerse en cuenta la limita
ción impuesta por el inciso b) del 
articulo 11 del Reglamento de Bie 
nes, estudiándose con la mayor aten
ción las posibilidades de una muni
cipalización o provincialización de 
aquel servicio, en función del gasto 
que pueda suponer la adquisición 
del cincuenta por ciento de tales va 
lores mobiliarios. 

8. Régimen del Saelo y Ordenación 
urbana.—Los Ayuntamientos obliga-

Idos a constituir su Patrimonio mu
nicipal del suelo con arreglo a lo 

| dispuesto en el artículo 72 de la Ley 
i de 12 de Mayo de 1956 consignarán 
en el estado de gastos, como ordena 

i el artículo 178 de la misma Ley: 
a) E l 5 por 100 del importe del 

Presupuestó, como primera de las 
anualidades que exija el desarrollo 
del Plan; y 

b) Otra suma igual, para la eje 
c u d ó n de urbanizaciones previstas 
en los programas de actuación, 

9. Subvenciones. — Partiendo del 
principio según el cual los fondos 
del PresupuVsto han de destinarse a 
cubrir atenciones genuinamente pro
vinciales o municipales y, sobre 

odo, a las obligaciones reían" 
en el apartado a) del articuln^adas 
la Ley de Régimen Local las r de 
raciones locales revisarán m 0rí)0* 
samante, con un criterio de ^Uc'0" 
austerida d, k s subvencione1113^^ 
Rieren concedido en años a n f e ^ 
a fin de eliminar las que 10res) 
jusíificadas por obedecer 8° estéQ 
liberalidad y reducir las que ^ J * } * * 
de las limitaciones previstas 
artículos 23 al 29 del Reglamentn ^ 
Servicios, aprobados por Derro^ r 
17 de Junio de 1955, en reiaciS de 
el 180 del de Haciendas \ o l * L C J 
4 de Agosto de 1952. les' de 

Además, y con arreglo al núm^ 
ro 2 del artículo 26 del R'glatnent 
de Servicios yi-egla 46 de la Instruc. 
cion de Contabilidad, cuando exista 
noticia o temor fundado de que la 
subvención no se destina a los fines 
para que hubiese sido concedida se 
efectuará la oportuna comprobación 
que, caso de ser confirmada, origi' 
nará la anulación inmediata de fas 
consignaciones que vinieren figuran
do en anteriores Presupuestos. 

III.-PREVENCIONES SOBRE INGRESOS 
10. Arbitrio sobre la riqueza pro

vincial.—En las Circulares de esta 
Jefatura de 16 de Julio y 23 de Sep
tiembre de 1955 y 16 de Marzo de 
1956, se trasladaron a la Diputación 
provincial, por conducto de V./E., 
los criterios adoptados por la Comi
sión. Interministerial creada por Or
den de 11 de Febrero de 1955, que 
merecieron la aprobación del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Go
bernación, sobre la aplicación del 
arbitrio de riqueza provincial en el 
año en curso. 

Estos criterios indican reglas de 
conducta que cristalizan los resulta
dos de la experiencia adquirida des
de que se autorizó a las DiputaciO' 
oes, en Julio de 1954, para establecer 
el expresado arbitrio, y que si nu 
abarcan todos los casos que pueaa 
presentarse en la práctica, otrece 
una variada gama de cuestiones^ 
pronunciamientos que V*ea™s0S 
vir de guía para la solución de caso 
análogos, J nr la 

L a facunda labor realizada po 
Comisión Interraini teriai " J ioS 
mado en 1» aplicación (1* !> coD 
de generalidad y uni form'^' áel 
el smsbimsento pa?a \a l e j , 
tipo de 4,75 por 100, * * ^ m o del 
lo consiente hasta e QC^Je produf" 
3 por 100. para ^ d a c l ^ a \ á 
tos, habida cuenta de la a ^ P ^ esta 
las necesidades que el ^ c i ó n q, 
llamado a cubrir y de Ja de 
desempeña en f a^na aS siguíeD^ Haciéndas locales, coo las 

excepciones: ^ ¿ t i c o s , Prf, 5O 
A) . Pa a os n e a m a t i ^ ^ el ^ 

tos tasados, t;ig^ y ^ s 
por 100. * Qt¿ de eIIlp, ios 

B) Cuando se trate a 1, 10 
declaradas de ínteres 



tíPoS "¡os autorízí 
i0f\ Cuando se trate de energía 

trica se aplicará e! tipo de 10 pe 
* por kilovatio año, que se tradu-

s- ' ñor su equivalencia en caballos-
c'ra" cuaní,!o se iefiera a fuerzas 
u-ilráulicas. 

m La producción de gas de hulla 
gravará al tipo del 0,24 por 100 ,iet 
ecíO de venta, sin im puestos. La 
icación de este tipo excluye tod* 

Adacción por materia prima. 
E) Para ^ imP0'Sición sobré la 

esca de mar e industrias conserve 
fas'de pescado regirán las siguientes 
norinas: 

a) Se aplicará a toda la pesca de 
mar, crustáceos y mariscos desem 
barcada en la pro incia a partir de 
1 de Enero de 1956. 

b) El gravamen no tendrá en nin 
gun caso efectos retroactivos. 

c) El tipo aplicable será ergene 
ral y uniforme del 1,50 por 100, con 
la única excepción de la pesca cap
turada por embarcaciones de motor 
y vapor menores de dos toneladas y 
de vela o remo menores de tres tone 
ladas, sobre las que no se exigirá 
gravamen alguno durante el ejerci
cio de 1956; y 

d) Las industrias conserveras de 
pescado se gravarán al mismo tipo 
de 1,50 por 100, teniendo en cuenta: 

Primero. Que la Diputación no 
podrá gravar las conservas en las 
que sólo haya entrado el hielo, la 
sal, el aire u otro proceso elemental 
de transformación o reducción, si el 
arbitrio hubiera ya recaído sobre el 
producto en fresco; y 

Segundo; Que se deducirá del to 
tal valor de las conservas sometidas 
a imposición él del pescado y demás 
materias primas empleadas, para la 
aplicación de! arbitrio, conforme al 
Loca1!10 625 de ]a Ley de RéSiíIien 

F) A los productos que la Dipu-
'acion venia gravando á! 2 por 100 
curante el ejercicio de 1955, podrá 

gir aplicando dicho tipo como 
p0 i?10, siempre que no les corres-
^ z ? j s } * { e ñ f > r se^nios aPar-

se reducirán en un 50 por 100 tribuir a la transformación y mr jora 
--izados. del medio rural, 

Y subsistiendo las expresadas cir
cunstancias, se aconseja a las Corpó-
racienes pí ovinciales que continúen 
durante el ejercicio.próximo aplican
do, la Ordenanza que tuviesen apro
bada en el año actual, siempre que 
se ajuste a las instrucciones común i . 
cadas, 

11. Recurso especial de nivelación 
de presupuestos.—En la Circular de 
••sie Servicio de 14 de Septiembre de 
1955, dictando normas sobre los Pre 
supuestos ordinarios para el ejerci
cio actual, se recomendaba muy es 
pecialmente fl más exacto cumpli-
miento de lo dispuesto en los artícu 
los 573 a 577 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju-, 
nio de 1955, sóbre el recurso especial 
de nivelación de Presupuestos. Asi
mismo., en la de 24 de Septiembre de 
1955, trasladando a las Diputaciones 
determinadas normas en la aplica 
ción del arbitrio sobre la riqueza 
provincial durante 1956, se indicaba 
que la consignación para el recurso 
nivelador habría de hacerse con cri
terio de la máxima austeridad, evi 
tando torcidas interpretaciones en 
orden a un concepto que solamente 
en casos muy justificados debe re
presentar una carga sobre el presu
puesto provincial. 
Tales recomendaciones fueron bien 

recibidas e interpretadas, habiéndo
se logrado detener el anormal creci
miento que en 1955 habían experi
mentado los fondos destinados a ni
velación y que solamente beneficia
ron a los Municipios más atrevidos. 

Si es evidentemente cierto que mu
chos Municipios están necesitados 
de obras y servicios y la Diputación 
ha de cooperar a la efectividad de 
los mismos, preciso es considerar 
que ello ha de hacerse a través de 
los Planes aprobados por el Ministe
rio de la Gobernación, y en los cua 
les se van atendiendo por afaora ne
cesidades de primer grado, conside
rando como tales las enumeradas en 
el número 4 del artículo 255 de la 
Ley, y dando siempre la preferencia 
a los Municipios de menor número 
de habitantes. E s decir, que la coope
ración provincial ha de ser el cauce 
que dirija y sistematice la inversión 
local cuando su financiación no pue
da hacerse con recursos municipa
les; pero esta política de transforma
ción del medio rural ha de desarro
llarse poco a poco y conforme lo 
consienta la recaudación del arbitrio 
sobre riqueza provincial, eje de la 
reforma operada en las Haciendas 
locales por la Ley de Bases, de 3 de 
Diciembre de 1953, fomentándose 
así los vínculos de solidaridad entre 
Provincias y Municipios. Las impa
ciencias de éstos deben ser apacigua
das mediafnte la promesa formal de 
que sus necesidades serán atendidas 
conforme lo consientan las posibili-

la ex-
anteridres 

PreslaíeaCÍrdÍr el Ministerio en . 
Portam 1113 u^a cuestión ta n i ni 
ción la 86 tuvieron en considera 
de' n^S.Círcunstan cías económicas 
tarias H / I necesiclades presupues-
en SUs ®.las Corporaciones locales 
mente ia ̂ t r 0 8 asPectos, singular 
rácter pcn 0 • 1,8aciones con ca-
Pmacion«!ClaIísimo afectan a las Di-
a Qivelaí; 'Pr5vincia,es en cuanto a 

ClPales • Presupuestos muni-
ímnnr? r08 y-sobre todo.Ias 

qi3e derivé i1 ,̂8 y transcendentales 
> • í u e d i l l 6 a Qbra de Goopera-
i0ndÍs^uTie¿a cual el impuesto 
i Vlue la 1 la r'queza provincial, 

fe Planes ^rec«ntará a través dé 
llI1>steri0 v „ v,ene aprobando el 

M ^ e tanto han de con

dadles de la Diputación, pero en nin
gún caso sustituyendo la misión pro
tectora de la Provincia por el recur
so de nivelación presupuestaria, y 
los planes conscientemente elabora
dos, minuciosamente examinados y 
definitivamente aprobados por este 
Ministerio, por una serie incontrola
da de inversiones anárquicas y, mu
chas veces, antieconómicas. 
• Continuando, pues, con tales di
rectrices las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos deberá ate
nerse a las siguientes normas: 

A) Los Ayuntamientos necesita 
dos del recurso nivelador formula
rán sus solicitudes ante la Dipu
tación provincial al redactar el an
teproyecto de Presupuesto ordinario, 
es decir, como máximo hasta el día 
30 de Septiembre próximo, A partir 
del día 1.° de Octubre, las Diputacio
nes no podrán admitir petición al
guna en tal sentido, cualquiera que 
fuere la causa qüe se alegare. 

A Ja instancia se acompañará, 
además de los documentos relacio
nados en el número 2 del artículo 
576 de la Ley, una copia certificada 
de la l iquidación del Presupuesto 
ordinario de 1955. 

B) Para que el Presupuesto se 
apruebe sin déficit inicial y se evite 
la nivelación aparente entre gastos e 
ingresos, es preciso comprobar que 
los ingresos peculiares de cada Mu
nicipio solicitante se aplican en sus 
tipos máximos de imposición, como 
dispone el número 3 del artículo 574 
de la Ley. insistiendo en ello el nu
mero tercero del 583, sin que quepa, 
en este sentido, hacer concesión al
guna, porque el recurso nivelador 
es subsidiario de todos los demás, no 
siendo lícito hacer recaer sobre el 

! Presupuesto provincial una carga 
que pudo ser repartida entre los con
tribuyentes del término mediante la 
imposición municipal específica. 

No se ocultarán a V . E , las graves 
perturbaciones que se derivan, de 
cualquier debilidad qué en tal senti
do se tenga, siendo la mayor de ellas 
el relajamiento de la moral que se 
produce en otros Municipios más 
conscientes de su misión y más cum
plidores de la Ley, que honestamente 
encauzan su gestión presupuestaria 
para obtener el rendimiento debido 
de las fuentes impositivas, provocan
do la protesta de contribuyentes más 
gravados en unos Municipios que 
en otros de análogas características. 
Por ello, el artículo 575 de la Ley 
obliga a las Diputaciones a conjugar 
ponderadamente todos los factores, 
para que la fijación del recurso ni
velador responda a las necesidades 
reales del Municipio solicitante y a 
la seguridad de que la presión fiscal 
sobre las fuentes de riqueza se aco
moda a índices aproximados a los 
de Municipios similares de la Pro
vincia; y t 

C) E n d examen de los expedien-



tes incoados sobre solicitud del re 
curso nivelador, la Diputación pro
vincial y el Jefe de lar Sección pro 
vincial cíe Administración local ten
drán muy en cuenta que en el estu
dio ponderado de los factores referi
dos en el artículo 574 de la Ley 
deberán eliminarse para el cómputo 
todos los gastos,que por sa natura
leza caigan fuera de la gestión ordi
naria, tales como ios de primer es
tablecimiento, los que se refieren a 
obligaciones limitadas al actual ejer
cicio económico o a atenciones de 
carácter voluntario que no vulneren 
derechos preestablecidos en favor 
de tercero en virtud de disposiciones 
o resoluciones ejecutivas, o que no 
Sean absolutamente necesarios, por 
no causar perturbación alguna a las 
necesidades municipales, 

IV.—-COOPERACIÓN PROVINCIAL 
12. Planes de Cooperación,— L a 

mayoría de las Diputaciones provin 
cíales están cooperando a la efecti
vidad de los servicios municipales 
medianté Planes ordinarios aproba
dos por el Ministerio de la Goberna
ción, después del minucioso examen 
que de los mismos hizo e l Servicio 
Central de Inspección y Asesora-
miento; pero quedan algunas que 
todavía no los han elaborado, a pe
sar dé las exhortaciones y requerí-
miemos que se les han hecho, A las 
que se encuentran en este caso pre
ciso es recordarles que no se trata 
de una facultad discrecional, sino 
de una obligación ineludible; que 
las consignaciones señaladas para 
ello por el Ministerio ríb deben se
guir utilizándose por la Diputación 
mediante las ayudas que conceden 
a los Municipios esporádicamente, 
sino que es absolutamente preciso 
que se canalicen adecuadamente en 
un Plan de inversiones cuyas moda
lidades están delimitadas en la Ley 
con suficienre precisión y que han 
de realizarse al calor de la solidari
dad y de la estructura política de las 
Entidades locales. E n consecuencia, 
dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 257 de la Ley de Régi
men Loca', procederán inmediata
mente las Diputaciones de que se 
trata a redactar su Plan, que habrán 
de elevar a este Ministerio para la 
aprobación definitiva, después de 
sometido a estudio de la Comisión 
provincial de Servicios Técnicos y 
cumplidos los demás trámites seña
lados en los artículos 168 a 167 del 
Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones locales, de 17 de iunio 
de 1955, 

13. Revisión de las consignaciones 
para nivelación y cooperación. — L a 
política realista de inversiones loca 
les que se está poniendo en práctica 
a través de los Planes de coopera 
ción tiene por motor el Presupuesto 
ordinario de las Diputaciones cuyo 
recurso fundamental lo constituye 
el arbitrio sobre riqueza provincial, 

de realización inmediata y definitr 
va. Y si bien es cierto que algunas 
Diputaciones dedican a esos fines 
sumas de importancia, no lo es me
nos que la mayoría de ellas, por ha
ber tenido que remediar su deplora
ble situación económica y nivelar 
sus propias obligaciones de carácter 
asistencial y benéfico, que en 1953 
las llevaba fatalmente a la banca
rrota, no han podido hásta ahora 
aplicar a aquella obra más que can
tidades desproporcionadas en rela
ción con las necesidades de los Mu
nicipios. Consciente de ello, el Mi
nisterio no ha querido en los años 
de 1954, 1955 y 1956 forzar demasia
do a estas Diputaciones, que, por 
otra parte, se han visto obligadas a 
improvisar su aparato administrad 
vo en condiciones muy desfavora
bles por diversas circunstancias, en
tre las cuales cabe destacar la pposi-
ción que en la masa contribuvente 
encuentra siempre una nueva figura 
impositiva, máxime cuando, como 
la de que se trata, afecta a sectores 
tan amplios de la economía nacío-

| nal. 

Transcurridos esos años de ensa-
I yo y balbuceos, puede hby darse por 
terminado el pieriodo iniciar de im-

I plantación del arbitrio, entrando en 
| una nueva fase de perfeccionamien 
|to y consolidación, en la que las Di 
| putaciones seguirán contando con 
- la asistencia permanente del Servi-
¡ ció Nacional de Inspección y Aseso-
; ramiento, no sólo para obtener los 
í rendimientos que fundadamente de-
I ben esperarse de una sólida gestión 
fiscal, sino también pa^a que tales, 
rendimientos se destinen en una ma-

? yor proporción a la obra de Coope
ración, fin principal de toda la re
forma, 

j Es decir, que cada Diputación, al 
decidir sobre el Presupuesto ordina
rio para el año próximo, ha de ins-

| pirarse en el principio de la máxima 
austeridad para ella misma y máxi
ma dedicación a la labor cooperadora. 
Este es el criterio que ha de seguirse 
por el Ministerio de la Gobernación 
al revisar las cifras destinadas a la 

| Cooperación provincial, con arreglo 
Í al artículo 179 del Reglamento de 
Servicios. 

| Por otra parte, la implantación ya 
i prevista del régimen de Ayuda fami
liar para los funcionarios de las Cor
poraciones locales ha de representar 
un gasto de carácter obligatorio qué, 
en definitiva, ha de pesar sobre el 
Presupuesto provincial cuándo se 

! trate de Ayuntamientos menores de 
20.000 habitantes necesitados del re 
curso nivelador. Por tanto, las Di-

; putaciones deben conocer, con la 
| antelación necesaria, las cifras apro-
1 ximadas que haya de representar la 
Ayuda familiar en los Municipios 
deficitarios, en cuya labor cooperará 
la Sección provincial de Adminis
tración local eíectuando los cálculos 

necesarios sobre las relaci 
visionales de beneficiarios ^ro-
brán de enviarle los S?crfi?Ue k'*-
los Ayuntamientos en el n! *rios de 
mo de quince días, a partir d l ? ^ 
cha de la inserción en el i e 
Oficial» de la provincia de i tin 
senté Circular Pre. 

Las Diputaciones, antes de 
bar el Presupuesto ordinaric/ Pi 
rán instancia al Excmo Sr M¡n' t 
de la Gobernación expr^a-ndf s, 
cifras que se propongan destinarla 
el ano próximo a la nivelación d 
Presupuestos municipales i 
Cooperación provincial, explica J * 
sus fundamentos. Dicha instancia 
ira acompañada de los documentn. 
siguientes: U8 

a) Por el mismo orden de los 
apartados a) a j ) del número i del 
artículo 624 de la Ley de Régimen 

-Local, un cuadro demostrativo del 
probable rendimiento del arbitrio 
sobre riqueza provincial, según el 
Presupuesto de 1956 y el proyecto 
para 1957, difereocias^n más "o en 
menos y causas que motivaren tales 
alteraciones. 

b) Distribución del probable rea 
dimiento del arbitrio en 1957 entre 
obligaciones generales de la Dipu
tación, participación de los Ayunla-
mientos y consignaciones para nive
lación y cooperación. 

c) Economías que la Diputación 
trata de introducir en sus aotencio-
nes específicas para elevar la cifra 
de cooperación; y 

d) Informe de la Jefatura de la 
Sección provincial de Administra
ción Local sobre ¡os extremos ante
riores. 

V, —PRESUPUESTOS ESPECIALES Y EX
TRAORDINARIOS 

14. Presupuestos especiales de co-
operac ión . -Las Diputaciones segui
rán realizando ios fines de coopera 
ción a los servicios mamcipales con 
cargo al capítulo IX del estado de 
gastos del Presupuesto ordinario, s" 
giriéndoles, por tanto, la convenien
cia de no formar por ahora los rr 
supuestos especiales que autoriz 
artículo 174 del R^!a^nt0o^ de 17 
vicios, aprobado por D ^ ^ ^ i s -
de Junio de 1955. ^ ^ ' f ^ -
pongan de aquella consignación ^ 
ra atender las obligaciones den 
das del Plan aprobado. ar. 

16. Presupuestos especifíf ^ 
Nanismo.-Los Ayuntamiento^^ de 

pítales de provin^ia, ° *de íorva^ 50.000 habitantes.habrán ^ ! 
para 1957, con i^epen^en pecial 
ordinario, el P r e m i e f n £ ar 
de urbanismo. /egu J0cáelo, de 
tículo 176 dé ia Ley del ^ t a c i o * 
de Mayo de ] ^ ™ S t o e n 1 * , $ 
se ajustará a ¡o dispuesi ^ ordlDa 
de Régimen Local para 
ríos en general. f ieütos P f tQs Los demás Ayiintami ttpüesw 
también formar tales 



fíales para atender a las obliga 
cspeC derivadas de la Ley 4,el Suelo 
Ci0*}* t n ( i n C U S O . 1.0.S irn todo caso, los Avu 

^i.ios a la legislare acog 

Ayuntamientos 
los a i»* ic^jai^pión especial 

Ensanche que formen Presupues 
de ^¡¡cíales de urbanismo, habrán 
tos Atarse á las reglas contenidas 
de ^ Hisnosición transitoria tercera 

Mayo de 1956, 

que el expediente no haya sido obje 
i lo de reclamación' y el plazo de re',-
Mntegro de tales anticipos fce corres 
| ponda con la capacidad de pago del 
Ayuntamiento. 

fl \* disposición tra 
e.D la Ley de 12 de 

êe ndiéndose en ellos los de ensan 
rehe( extensión y reforma interior. 
c c reguarda iguatmente que, a te 

¿¡el artículo 76 de dich J Ley, los 
Cresos obtenidos por la gestión ur-
h nística mediante enajenación de 
trrenos del Patrimonio," han de des-
ioarse a la conservación y amplia
ción del mismo. 

IQ- Presupuestos municipales ex 
traordinaríos.—Por Orden áei Minis
terio de Hacienda de 5 de Julio de 
1956, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado del 28, se dispone lo si
guiente: 

Primero. Se autoriza a los Dele 
gados de Hacienda para aprobar por 
delegación de este Ministerio los 
Presupuestos extraordinarios que, 
debidamente tramiíados, formulen 
los Ayuntamientos pará la ejecución 
de obras o establecimiento de servi
cios de la competencia municipal 
comprendidos en los Planes de Co 
operación provincial, entre cuyos 
ingresos figuren anticipos reintegra 
bles sin interés, concedidos por la 
respectiva Diputación provincial, 
asi como para autorizar esta clase 
de operaciones. 

Segundo. Antes dé adoptar reso
lución, los Delegados de Hacienda, 
una vez emitido informe por la co
rrespondiente, Sección de Adminis
tración Local, pasarán el expediente 
a la Abogacía del Estado de la pro-
^ncm, para su dictamen. 

tercero. Cuando entre los ingre
sos del Presupuesto extraordinario 
P Í ^ otras operaciones de crédito, 
guando los expedientes hayan sido 
cía ^ reclamación o cuando el 
p azo de reintegro del anticipo no se 
Responda, a juicio del Delegado, 
tamienSPaC,ldaCl de Pag0 dei A v i sera Ti ' el expediente completó 
cienHa vado al Ministerio de Ha 

CnaVara su resolución. 
cienda £ H P - I o s D8^gados de Ha-
General j 3 ^ euenta a ía Dirección 
iüen dP p OIltri,:)uciones y Régi" 
oes adnnl11?1,6838 d8 las resolucio-
tefnitiPn5 aclas en cada expediente, 

Por , o 7 c0P¡a Hterai del acuerdo. 
de Adniin; . l a Sección provincial 
el ^form. tración Local, al emitir 
ro segnnS a ^ue se refiere el núme-
i ^Pondrá aidn ^ exPresada Orden. 
3 aProb^f' D3,egado de Hacienda 
r^dinar^00 del Presupuesto ex-
o ? n ^ ^ ^ d 0 entre sus ingre-
h ^ que T 0tras operaciones de 
n;es sin infl?8- anticipos reintegra, 
o Nt^ión ne;es.concedidos por la 

ervicios dPe V,ncial P ^ a las obras 
^«e se trate, siempre 

L a presente Circular deberá ser 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, enviando al Servicio 
Central de Inspección y Asesora 
miento un ejemplar del número en 
que aparezca. . 

Las Jefaturas de las Séccionf s pro
vinciales de Administración.. Local 
continuarán rindseDílo el parte rnen 
sual de pres ntación y tramitación 
de Presupuestos ordenado en la 
Circular de 11 de Octubre de 1954. 

Madrid, 30 de Julio de 1956. — E l 
Director, genera!, Jefe Superior dei 

'"Servicio.'.Nacional de Inspección y 
Aseso raro i en lo de las Corporacione«i 
Locales, José García Hernández. 

/Excmcs. Sres. Gobernadores civiles 
dé todas las provincias, excepto 
Alava y Navarra, 

Resolviendo el e n curso conv >eado por 
Orden de 19 de octubre de 1955 (B ) 
letín Oficial del Estado de 2 í y.26) 
para proveer en propiedad plazos 
vacantes de Secretarios de Adminisr 
tración Local, de tercera categoría y 
designando definitivamente a los 
señores que se relacionan para las 
plazas que se indican. 
Cumplidos los trámites previstos 

en la Orden de convoca i oria del 
concurso de Secretarios de Adminis
tración Local de tercera caUgoría de 
19 de Octubre de 1955; resueltas las 
reclamaciones interpuestas por al 
gunos concursaotes en relación con 
la valoración de sus propios méritos 
específicos que les fué asignada en 
la íabia de puntuaciones, así como 
los recursos interpuestos contra va
rios nombramientos provisionales 
publicados en el Boletín Oficial del 
Estado, de 12 de Abril de 1956 y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
texto refundido de la L ŷ de 24 de 
Junio de 1955 y Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, se han otorgado los 
nombramientos definitivos de Secre 
tarios de tercera categoría en pro
piedad, para las plazas que se rela
cionan y a favor de los concursantes 
que a continuación se indican. 

Provincia de León 
Acevedo, D. José María Sá ichez 

Pumariño. 
Almanza, D. Juan M. Fernández 

García. 
Antigua, L'Í. D. Heliodoro Ramos 

Blanco. 
Burón, D. Félix Vfga Relés. 
Canalejas, D. Benjamía López 

Fernández. 
Cistrotierra de Valraadriga', don 

Amador Várela Conde. 

Ciémenes, D. Emiliano Calvo 
He ras. 

Fiésnedo. D, Alfonso Aráujo Al-
va rez. 

Fuentes de Carbajal, D, Ramón 
Cadenas Herrero, 

Ri; ño, D, José I. Martínez Fer
nández. 

S l lamón, D. Rafael Martínez Diez. 
San Esteban de Nogales, D, Ro

berto Cueto Pastrana. 
San Pedro de Bercianos, D: Alfon

so González Mayo. 
Santa María de Ordás, D. Valentín 

Diaz'Diaz . 
Villamoratiel de las Matas, D. Joa

quín Fernández Suárez, 
Villaverde de Arcayos, D, Daniel 

G srcía Vélez. 
Ló que ep cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 201 del 
Reglamento de 30 de Mayó de 1952 
se publica en el Boletín Oficial del 
Estado para conocimiento de los in-
terésados y de las respectivas Cor 
poraciones. 

Los concursantes designados de
berán tomar posesión del cargo den
tro del plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la pu 
bl icadón de los nombramientos en 
el Boletín Oficial del Estado y los 
A untamientos interesados vendrán 
obligados a remitir a esta Dirección 
General, por conducto del respectivo 
G bi' rno civil, cfrlificsción del acta 
de la posesión del funcionario nom
brado dentro de los cinco días si
guientes como máximo al en que 
aquélla tuviere Fugar. Transcurrido 
el plazo fijado sin que el concursan
te designado tómase posesión del 
cargo las Corporaciones darán cuen
ta asimismo a es'e Centro por el 
conducto antes in i ic Jo, bien en
tendido qae ios funcionarios que se 
encontraren en este caso se atendrán 
a lo. dispuesto en «i aparíauo'sépti
mo de la Orden de convocatoria del 
concurso y que las prórrogas de pla
zo posesorio .solamente pueden ser 
autorizadas por la Direccióa Gene
ral de Administración Local. 

L o ; Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instruccio
nes y de la relación de nombramien
tos definitivos, en lo que afecte a las 
plazas de sus respectivas piovincias, 
en el Boletín Oficial de las mismas, y 
cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Cor-

\ poraciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro , del plazo se
ñalado, de las certificaciones y co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados, 

Madrid, 18 de Junio de 1956.—El 
D rector general, José García Her
nández. , 3147 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E 10 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trime 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Realización de Planes. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O ' S 

i 

i . 0 
3.° 
6.° 

13.° 
17.° 
19.° 

I.0 
6.° 

l l .3 

I N Q R E S O S 

R e n t a s . . . . . . 
Subvenciones y donativos. 
Contribuciones especiales 
Crédito Provincial 
Reintegros 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales.. 
Personal y material. . . . 
Obras públicas . . . . . . 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

19.998,59 
108.001,74 
264.931,66 
884.445,71 
52.463,00 

250.000.00 

1.579.840,70 

2.898,50 
15.644.31 

1.451.260,59 

1.469.803,40 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.096.60 
» 

441.500,85 
61.683,84 

» 
» 

504.281,29 

61.683,84 
50.000,00 

111.683.84 

A ' T O T A L 
de las operacíonei 

este trimeaírre 

21.095,19 
108.001,74 
706.432,51 
946.129.55 
52.463,00 

250.000.00 

2.084.121,99 

2.898,50 
77.328,15 

1.501.260,59 

1.581.487,24 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en ñn del trimestre anterior. 

Ingresos en él trimestre de esta Cuenta . . . . 

CARGO 

DATA por gastos verificados en el m i s m o — . . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

110.037,30 

504.281,29 

614.318,59 

111.683.84 

502.634,75 

León, 14 d^ Abril de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi 
León, 20 de Abril de 1956.-E1 Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y Pa 

%proaación de la Excma. Diputación. 
León, 21 de Abril de 1956.-—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

sarla 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Abril de 1956 ^ E l Se 

Aprobada y publiquese en el BOLKTIN OFICIAL a los efectos legales . -El Presidente, Ramón Can 
creta rio. Florentino Diez. 
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P R O V I N C I A D E L E O N MES D E MAYO D E 

ESTADO demostratioó de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han (atacado a los 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: amni(il(s 

E N F E R M E D A D 

Ninguna. 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

León, 6 de Junip de 1956 — EVInspector-Jefe Provincial, (ilegible). 

AdiníoistraciúD de justicia 
2695 

Cédula de notificación y emplaza
miento 

E l Sr. Juez Comarcal de Murías 
de Paredes don Juan Manuel A Iva 
rez Vijande, con jurisdicción pro
rrogada de este de Murías, por provi 
dencia dictada en autos de juicio de 
cognición núm. 22 de 1956, instado 
por don Eloy Aívarez Martínez, Prp 
curador de los Tribunales, en nom 
bre y representación de doña Pilar 
Rublo Gutiérrez, vecina de Posada, 
en este distrito municipal, sobre ser
vidumbre de paso, contra doña Ar 
senia Bardón Fernández y en su 
representación a su esposo don Ar 
senio Rubio Rubio; D. Aníano Gar
cía, éste sí resultare propietario de 
la finca que cultiva, don Germán 
Quintana, don Angel García, don 
Alfredo García, mayores de edad y 
vecinos de TorreciUo y a los señores 
herederos de don Cipriano Bardón, 
vecino que fué del mismo pueblo y 
unos y otros de este distrito de Mu
rías de Paredes; y siendo desconocí 
dos los herederos de don Cipriano 
Bardón, no constando pues, así 
como quienes puedan ser los propie
tarios de la finca que cultiva don 
Aníano García y sus domicilios; 
acordó emplazarles a medio de la 
presente a estos últimos, para que 
en el improrrogable término de seis 
días comparezcan en autos y se le 
conceden tres días más para contes
tar la demanda, advirtiéndoles que 
de no verificarlo, serán declarados 
en rebeldía, siguiéndose el juicio sin 
más citarles ni oírles; asimismo se 
les hace saber que las copias de 
demanda y documentos se hallan a 
su disposición en esta Secretaría. 

E n cumplimiento de lo acordado 
y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a los herederos de 
don Cipriano Bardón y a los que 
resultaren propietarios de la finca 
que cultiva don Aníano García, se 
expide la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provín 

cía, en Murías de Paredes, veintiséis 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y seis. — E l Secretario, Manuel Paz 
Ramos, 
3118 Núm. 867. -90,75 ptas. 

Cédala de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal, Sustituto, en fun
ciones de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy, dictada en i« 
demanda de juicio verbal civil, pro
movida por el Procurador don Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de don Antonio Gallego 
Cuesta, vecino de Val de San Román, 
contra don Domingo, don Armando, 
doña Leocadia, don Camilo, don 
Antonio, don Doralíno, don Manuel 
y doña Amalia Manrique Gallego, 
vecinos los tres primerps de Val de 
San Román, la última de Valdespí-
no de Somoza, y los restantes ausen
tes en paradero ignorado, sobre ser 
vídumbre de paso de aguas, se cita 
a los demandados don Camilo, don 
Antonio, don Doralíno y don Ma
nuel Manrique Gallego, para que el 
día veinticuatro de Agosto próximo 
y hora de las doce, comparezcan en 
la Sala Audiet^cia de este Juzgado, 
con las pruebas de que intenten va 
lerse para asistir a la celebración del 
juicio; apercibiéndoles que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin más volverlos a citar 
parándoles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Astorga, veintisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis;— 
E l Secretario, Emilio Nieto, 
3119 Ni^m. 868.-57.75 ptas. 

Cédula de notificación y citación 
E n virtud'de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta villa y su 
Distrito, en autos de juicio verbal 
civil que se tramitan er este Juzga
do, en reclamación de seiscientas 
ppsetas, .seguidos a instancia de don 
Máximo Truchero de Juan, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta villa, contra D.a Rafaela Lera, 

mayor de edad, viuda y vecina de 
León, calle Escorial, núm. 3 y con 
tra los herederos desconocidos dé 
D. Martín Gil Pérez, esposo que fué 
de D.a Rafaela Lera, se ha dictado 
providencia en el día de hoy, admi
tiendo a trámite la demanda y 
acordándose señalar para la celebra-
ción el juicio verbal el tíía diez y 
ocho del próximo mes de Agosto, y 
horá de las doce treinta de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Comarcal, ordenando igual
mente citar a las partes en; forma 
de Ley. 

Y para que tenga lugar la citación 
de los herederos desconocidos de 
D. Martín Gil Pérez, esposo que fué 
de la demandado D.a Rafaela Lera,y 
sirva al mismo tiempo de notifica
ción de d cha providencia a los he
rederos desconocidos, a los que se 
apercibe que, caso de no comparecer 
él día señalado, serán declarados en 
rebeldía, sjgaiendo el juicio su cur
so, sin mas citarles oí oírles, y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Sahagúo, a veintisiete 
de Julio de rail novecientos cincuen
ta y seis.—-El Secretario, P. H., Anas
tasio Barge. 
3136 Núm. 866.-69,30 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente se cita a compa

recencia ante este Juzgado, por ^ 
mino de quince días, al aut^ iaies 
tores de la sustración de roaie 
de instalación eléctrica y alamor.^ 
perteneciente a cinco píanos o . 
JU.52 de esta Base Aérea, iento 
lo así acordado en ProceOim^^ 
previo número I67t56 que " cita a 
instruyendo. Igualmente se ^ 
comparecencia a cuantas H OD 
puedan dar noticias en reiat 
los hechos citados. .nft f -El T,6' 

León, 27 de Julio de l^D'Eduardo 
l í en te Juez permanente, w sloi 
Costero Yayüe. ' — 
— — — — " "rrrprofí11^ 
IraprentadelaDiputacionr 


